
La STS 6 marzo 2023 (Tol 9482408) (des-
de la óptica externa, de la responsabilidad 
de los bienes gananciales frente a terceros) 
afirma que los bienes gananciales no están 
sujetos a la responsabilidad civil del mari-
do por la comisión de un delito fiscal, en su 
condición de administrador de hecho de una 
cooperativa (obtención de ingresos de origen 
ilícito, mediante indebidas devoluciones del 
IVA), pues no estamos ante una deuda tri-
butaria derivada del ejercicio de su profesión, 
sino de la sociedad cooperativa cuya gestión 
llevaba, sin que tampoco entre en el ámbito 
de aplicación del art. 1366 CC. Dice, así, que 
“no existe responsabilidad civil directa de la 
sociedad ganancial, pues no se trata de una 
actuación del cónyuge en beneficio de la so-
ciedad conyugal, sino derivada de un hecho 
doloso enmarcado dentro de un delito tribu-
tario nacido de la liquidación de impuestos 
de los que el demandado no era sujeto pasivo 
y sí la cooperativa en cuyo provecho actuó, y 
sin que la sentencia de la audiencia procla-
me que, de tal actividad, hubiera obtenido 
beneficio o ventaja patrimonial la sociedad 
conyugal”. En cambio, los bienes gananciales 
responden directamente frente a la Hacien-
da Pública por las deudas tributarias del ma-
rido derivadas del IRPF, por aplicación del art. 
106 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto, que las equipara a la compren-
didas en el art. 1365 CC.

4. DEUDAS DERIVADAS DE LAS 
ADQUISICIONES A PLAZOS DE BIENES 
GANANCIALES, REALIZADAS POR 
UNO DE LOS CÓNYUGES SIN EL 
CONSENTIMIENTO DEL OTRO.

Finalmente, según el art. 1370 CC, “Por el 
precio aplazado del bien ganancial adquiri-
do por un cónyuge sin el consentimiento del 
otro responderá siempre el bien adquirido, 
sin perjuicio de la responsabilidad de otros 
bienes según las reglas de este Código”.

Este precepto se refiere a la compra de un 
bien ganancial a plazos, por uno de los cón-
yuges, sin el consentimiento del otro, com-
pra que genera un gasto, que es de cargo de 
la sociedad de gananciales (art. 1362.2º CC), 
pero que no deriva de una deuda ganancial, 
pues, si lo fuera, los bienes gananciales res-
ponderían directamente frente a terceros 
(art. 1369 CC), lo que no tiene lugar en este 
supuesto (y de ahí el sentido del art. 1370 
CC), por lo que, por el importe del precio 
aplazado pendiente de pago, sólo responde 

el bien adquirido, además -claro está- de los 
bienes privativos del cónyuge deudor (no los 
privativos del que no consintió, porque éste 
no es deudor).

Por ejemplo, un cónyuge compra, sin el con-
sentimiento del otro, un bien, cuyo primer 
plazo lo paga con dinero ganancial, por lo que 
el bien tiene esta naturaleza (art. 1356 CC), 
y, por lo tanto (internamente), el pago del 
precio restante ha de soportarlo la sociedad. 
Pero, si la compra del bien no entra en alguno 
de los supuestos del art. 1365 CC, es decir, no 
origina una deuda de la sociedad (externa-
mente), el resto de los bienes gananciales no 
responden de ella frente al acreedor.

La STS 20 junio 2008 (Tol 1343838) explica 
que el art. 1370 CC “resuelve en especial el 
problema que se plantea cuando la obliga-
ción de pagar el precio aplazado”, que “no es 
obligación de la sociedad, y resuelve que el 
bien responde siempre, aunque sea ganan-
cial y no lo sea la obligación de pagar el pre-
cio”.

Nota: Este trabajo se enmarca en el Proyecto 
de investigación AICO/2021/090 “La moder-
nización del derecho de familia a través de 
la práctica jurisprudencial”, financiado por la 
Conselleria d’Innovació, Universitats, Ciència 
i Societat Digital de la Generalitat Valencia-
na, del que es IP el Prof. José Ramón de Verda 
y Beamonte
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¿OBLIGA EL ARTÍCULO 12 CEDH 
A LOS ESTADOS A RECONOCER 
EL DERECHO AL MATRIMONIO 
IGUALITARIO?

1. A lo largo del presente texto vamos a ana-
lizar la regulación jurídica del derecho huma-
no al matrimonio en el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos (CEDH) y si el mismo ha 
sido reconocido o no por el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (TEDH) a las parejas 
formadas por personas del mismo sexo. Así, 
lo primero que haremos es delimitar qué de-
bemos entender por matrimonio igualitario 
a los efectos del presente texto. A continua-
ción, comprobaremos a quién le reconoce el 
CEDH la titularidad de este derecho, con-
textualizando este texto con los demás de 
Derechos Humanos (DDHH) aprobados en su 
época. Y ya. por último, analizaremos cómo 
lo ha interpretado el TEDH en relación con 
las personas del mismo sexo.

2. En este artículo utilizamos indistintamen-
te los conceptos “matrimonio igualitario” 
y “matrimonio entre personas del mismo 
sexo”. En el título nos hemos decantado por 
el primero, al ser este el término preferido en 
los diferentes países de lengua española. Por 
contra, el concepto “matrimonio entre perso-

nas del mismo sexo” supone una traducción 
castellana de la expresión inglesa “same-sex 
marriage”. 

Con independencia del nombre que le demos, 
la realidad a la que nos estamos refiriendo es 
la misma, es decir, al casamiento entre per-
sonas del mismo sexo con orientación homo-
sexual. 

3. Con carácter previo, y a modo de aclara-
ción, sí que creemos oportuno exponer un 
par de consideraciones fundamentales, a fin 
de evitar malos entendidos:
Primera, que en este texto solo vamos a es-
tudiar si el TEDH ampara bajo el artículo 12 
CEDH el derecho al matrimonio entre perso-
nas del mismo sexo. Dejaremos al margen, 
por tanto, a los transexuales, puesto que la 
Corte de Estrasburgo ya ha reconocido que si 
los mismos se han sometido a los tratamien-
tos médicos e intervenciones quirúrgicas co-
rrespondientes, sí que se les debe reconocer 
el derecho a casarse con una persona de sexo 
distinto al suyo reasignado.



FAMILIA y SUCESIONES ICAV 18_19

ARTÍCULO

Y segunda, únicamente nos vamos a referir 
al derecho al matrimonio. Decimos esto por-
que el TEDH ya se ha pronunciado afirman-
do que el artículo 8 CEDH sí que ampara el 
derecho de los homosexuales a que su rela-
ción sea reconocida legalmente en forma de 
unión civil (pareja de hecho) por el Estado en 
que viven. 

4. El artículo 12 CEDH reza literalmente como 
sigue: “A partir de la edad núbil, el hombre y 
la mujer tienen derecho a casarse y a fundar 
una familia según las leyes nacionales que ri-
jan el ejercicio de este derecho.” Si acudimos 
a los trabajos preparatorios del CEDH, podre-
mos observar cómo, desde un principio, no 
se debate ninguna otra posibilidad que no 
sea la de atribuir este derecho únicamente a 
las parejas compuestas por un hombre y una 
mujer. Pero ello no debe de extrañarnos. Si 
analizamos los principales textos de DDHH 
nacidos en el seno de la ONU (Organización 
de Naciones Unidas), veremos que son simi-
lares al CEDH. 

El primer texto internacional de alcance 
mundial que debemos citar es la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (DUDH), 
adoptada en 1948. En su artículo 16.1 se es-
tablece literalmente que “Los hombres y 
las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen 

derecho, sin restricción alguna por motivos 
de raza, nacionalidad o religión, a casarse y 
fundar una familia, y disfrutarán de iguales 
derechos en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de disolución del 
matrimonio.” En el mismo sentido se expre-
sa el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP), adoptado en 1966. En su 
artículo 23.2 reconoce expresamente “el de-
recho del hombre y de la mujer a contraer 
matrimonio y a fundar una familia si tienen 
edad para ello”. 

A pesar de haber más referencias en otros 
textos, creemos que estos dos son suficien-
tes para poder extraer una conclusión de-
terminante y es que la titularidad del dere-
cho corresponde, conforme a su literalidad, 
al hombre y a la mujer. Aunque en ninguno 
de estos se afirma que el matrimonio deba 
ser necesariamente entre ellos, no podemos 
obviar las siguientes premisas: La primera, 
que cuando se adoptaron los textos, sus re-
dactores no tenían en mente el matrimonio 
entre personas del mismo sexo, ya que en 
aquella época, en buena parte del mundo, las 
relaciones homosexuales no solo no estaban 
permitidas, sino que, incluso, se encontraban 
proscritas penalmente; y la segunda, que 
años más tarde, en 2002, cuando el Comi-
té de DDHH, que es el órgano de control del 

PIDCP, tuvo la oportunidad de pronunciarse 
sobre esta cuestión, se manifestó afirmando 
que el derecho al matrimonio no amparaba 
la pretensión de casamiento entre personas 
del mismo sexo. Nos estamos refiriendo al 
caso Juliet Joslin y otras contra Nueva Zelan-
da (CCPR/C/75/D/902/1999). En este asun-
to, el Estado neozelandés se negó a permitir 
que unas mujeres homosexuales contrajesen 
nupcias, ya que, según la legislación nacio-
nal, el matrimonio solo estaba abierto a 
uniones entre personas de distinto sexo. Tras 
acudir al Comité de DDHH, este literalmente 
les respondió que “el párrafo 2 del artículo 23 
del Pacto es la única disposición sustantiva 
en que se define un derecho, utilizando el 
término ‘hombre y mujer’, en lugar de ‘todo 
ser humano’, ‘todos’, o ‘todas las personas’. 
El uso del término ‘hombre y mujer’ en lu-
gar de los términos generales utilizados en 
otros lugares de la parte III del Pacto, se ha 
entendido consistente y uniformemente en 
el sentido de que la obligación emanada del 
Tratado para los Estados Partes, según el pá-
rrafo 2 del artículo 23 del Pacto, es reconocer 
como matrimonio únicamente la unión entre 
un hombre y una mujer que desean casarse”.

Se puede concluir, por tanto, que, para el Co-
mité, la elección de las palabras “hombre” y 
“mujer” en el PIDCP, como también ocurre en 
los demás textos que hemos visto, no es ca-
sual sino que es el fundamento para recono-
cer el derecho a contraer matrimonio.

Sin embargo, en el artículo 9 de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea, que también recoge este derecho, no se 
hace mención alguna al sexo de los contra-
yentes. De hecho, literalmente indica que: 
“Se garantizan el derecho a contraer matri-
monio y el derecho a fundar una familia se-
gún las leyes nacionales que regulen su ejer-
cicio”. Esto se explica por el momento en que 
se adoptó la Carta, año 2000, en el que ya 
habían comenzado las reclamaciones de los 
colectivos homosexuales sobre esta cues-
tión, siendo, además, que pronto empezaría 
a reconocerse este derecho en algunos Esta-
dos miembros de la UE. En todo caso, este 
texto tampoco establece explícitamente el 
derecho al matrimonio igualitario. Simple-
mente omite cualquier referencia al sexo de 
quienes lo pueden ejercer. De este modo, se-
rán los propios Estados los que decidan si re-
conocen o no este derecho a los homosexua-
les. Como se indica en el documento de la UE, 
Explicaciones sobre la Carta, “este artículo ni 

prohíbe ni impone el que se conceda estatuto 
matrimonial a la unión de personas del mis-
mo sexo”. 

5. Sobre la cuestión del derecho al matrimo-
nio igualitario, el TEDH se ha pronunciado en 
diferentes ocasiones. Resulta relevante que 
en todas sus sentencias ha entendido que 
la exclusión de este derecho a las personas 
del mismo sexo, tal y como se sigue mante-
niendo en algunos Estados, no contraviene el 
artículo 12 CEDH.
 
La primera sentencia que aborda direc-
tamente esta cuestión se dicta en el año 
2010 y es la que resuelve el caso Schalk y 
Kopf contra Austria (ECLI:CE:ECHR:2010:-
0624JUD003014104). Los antecedentes 
de hecho se pueden resumir del siguiente 
modo: Se trataba de una pareja de hombres 
homosexuales que realizaron todas las ges-
tiones necesarias para casarse, sin obtener 
una respuesta estimatoria por parte de las 
autoridades nacionales, dado que la legisla-
ción austriaca solo permitía el matrimonio 
entre personas de distinto sexo. Tras agotar 
los recursos internos, decidieron interponer 
una demanda ante el TEDH, alegando, entre 
otras consideraciones, que se les había vul-
nerado su derecho a contraer matrimonio. 

En relación con el derecho a casarse, el TEDH 
comienza reconociendo que el CEDH es un 
instrumento vivo que debe interpretarse a la 
luz de la realidad social del momento. A fe-
cha de la sentencia, los magistrados consta-
taron que seis de los cuarenta y siete Estados 
miembros del Consejo de Europa ya habían 
otorgado el acceso al matrimonio a las pare-
jas del mismo sexo. Además, también seña-
laron que el artículo 9 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE, que recoge el de-
recho al matrimonio, no establece que este 
deba ser entre hombre y mujer. Sin embar-
go, y esta es la clave, también reconocieron 
que esta cuestión afecta a un área sensible 
que puede comportar controversias sociales, 
políticas y religiosas. A la vista de que el ma-
trimonio tiene connotaciones sociales y cul-
turales muy arraigadas, que pueden diferir 
considerablemente de una sociedad a otra, y 
de que no existe un consenso europeo en re-
lación con el casamiento homosexual, es por 
lo que la Corte consideró que la posibilidad 
de permitir o no el mismo entraba dentro del 
margen de apreciación nacional de cada Es-
tado. Así, el TEDH reconoce que son las pro-
pias autoridades internas las más indicadas 
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para evaluar y responder a las necesidades 
de su propia sociedad. En resumen, el TEDH 
entendió que el artículo 12 CEDH no impone a 
los Estados la obligación de reconocer a una 
pareja del mismo sexo el derecho al matri-
monio. 

Cinco años más tarde, se dicta la STEDH que 
resuelve el caso Oliari y otros contra Italia 
(ECLI:CE:ECHR:2015:0721JUD001876611). El 
supuesto de hecho es similar al anterior: se 
trataba de una serie de parejas homosexua-
les que pretendían casarse, y que no les fue 
permitido puesto que la legislación italiana 
solo contemplaba el matrimonio entre per-
sonas de distinto sexo. En esta ocasión, se 
interpuso demanda ante el TEDH funda-
mentándola, entre otras cuestiones, en la 
vulneración del artículo 12 CEDH y del artí-
culo 14 (prohibición de la discriminación) en 
relación con el 12 CEDH, por cuanto se con-
sideraban discriminados en el ejercicio del 

derecho a casarse, al reconocerse el mismo 
solo a las parejas de distinto sexo. La Corte 
de Estrasburgo comienza admitiendo que, 
en materia de aprobación del matrimonio 
homosexual, se habían producido avances 
en la situación legislativa interna de algu-
nos países europeos desde que se dictó 
la sentencia que resolvía el caso Schalk y 
Kopf,. Así pues, en 2015, once Estados ya 
lo regulaban. Sin embargo, consideró que 
las conclusiones a las que había llegado en 
aquella sentencia seguían siendo plena-
mente válidas, y, por tanto, este motivo de 
la demanda fue inadmitido. 

Al año siguiente, en 2016, el TEDH dictó la 
sentencia que resuelve el caso Chapin y Char-
pentier contra Francia (ECLI:CE:ECHR:2016:-
0609JUD004018307). En este asunto, la pa-
reja de homosexuales se llegó a casar, pero 
dicho matrimonio fue anulado por los tribu-
nales franceses. Los perjudicados decidieron 

acudir ante la Corte de Estrasburgo alegan-
do, entre otras cuestiones, que la exclusión 
del matrimonio a los homosexuales resulta-
ba discriminatoria, por negarles el ejercicio 
de un derecho que sí permitían a las parejas 
de distinto sexo. No obstante, el TEDH des-
estimó la demanda al no ver ninguna razón 
para llegar a una conclusión diferente de las 
que había llegado en los casos anteriores. 
Además, tuvo en cuenta que, con carácter 
posterior al recurso, en Francia se había reco-
nocido la posibilidad de que las personas del 
mismo sexo también pudiesen casarse, por 
lo que ya podían optar a ello. 

En 2017, la Corte de Estrasburgo emitió la 
sentencia que resuelve el caso Orlandi y 
otros contra Italia (ECLI:CE:ECHR:2017:-
1214JUD002643112). Este asunto difiere de 
los anteriores en cuanto al supuesto de he-
cho. Aquí, una serie de parejas homosexua-
les italianas, ya estando casadas en otros 
países diferentes al suyo, solicitaron inscri-
bir los matrimonios ante sus autoridades 
nacionales, siéndoles denegada esta posibi-
lidad, ya que en Italia solo se permitía que la 
unión conyugal fuese entre un hombre y una 
mujer. Por tanto, a nivel interno italiano, di-
chos matrimonios contraídos en el extranje-
ro, ni se podían inscribir, ni podían desplegar 
efecto jurídico interno alguno. Estas parejas 
acudieron ante el TEDH alegando, funda-
mentalmente, que habían sido víctimas de 
una actuación discriminatoria, ya que si hu-
biesen sido matrimonios de personas de dis-
tinto sexo, se les habría inscrito sin ningún 
problema. 

La Corte de Estrasburgo comienza recono-
ciendo que, en el ámbito legislativo interno, 
se sigue avanzando en el reconocimiento del 
matrimonio homosexual. De hecho, a fecha 
de la sentencia, ya eran quince países los que 
lo permitían. No obstante, en este supuesto 
no se trataba tanto de comprobar si se podía 
obligar a Italia a que reconociese el derecho a 
casarse de las personas del mismo sexo ante 
sus propias autoridades, como de si se le po-
día exigir al Estado que diese efecto interno 
a un negocio jurídico (matrimonio) perfecta-
mente válido en los países foráneos en los 
que se había celebrado. En relación con ello, 
el TEDH se hizo eco de la situación europea y 
señaló que no existía consenso sobre la ins-
cripción en los propios Estados del matrimo-
nio homosexual celebrado en el extranjero. 
Por ello, el TEDH consideró que se debía re-
conocer a las autoridades italianas un amplio 

margen de apreciación nacional para decidir 
si aceptaban o no el registro de tales casa-
mientos.
 
Además, en cuanto a los intereses del Es-
tado y de la comunidad en general, el TEDH 
aceptó como legítimo que Italia pretendiese 
disuadir a sus nacionales del mismo sexo de 
que se casaran en otro país para luego regis-
trarlo en el suyo. Y ello porque el matrimonio 
igualitario ni estaba aceptado a nivel interno, 
ni tampoco resultaba obligatorio su recono-
cimiento desde la perspectiva del CEDH. Para 
el TEDH, dichas denegaciones son el resul-
tado de la libre elección del legislador de no 
permitir el casamiento entre personas del 
mismo sexo, opción que no es condenable en 
virtud del CEDH. En este sentido, la Corte de 
Estrasburgo consideró que existía un interés 
legítimo por parte de Italia en querer garanti-
zar que se respetasen las prerrogativas legis-
lativas de su Parlamento democráticamente 
elegido. Así mismo, señaló que, en todo caso, 
la negativa a inscribir el matrimonio de los 
demandantes no les privó de ningún derecho 
previamente reconocido en Italia, y que po-
dían seguir beneficiándose de los derechos y 
obligaciones adquiridos mediante dicho ca-
samiento en el Estado en el que contrajeron 
matrimonio.

La última STEDH sobre esta materia se dictó 
el pasado día 13 de julio de 2021, por la Sec-
ción Tercera, y venía referida al caso Fedoto-
va y otros contra Rusia (ECLI:CE:ECHR:2021:-
0713JUD004079210). Ya adelantamos que 
la misma fue objeto de elevación a la Gran 
Sala, la cual confirmó el fallo de la Sección, 
en fecha 17 de enero de 2023 (ECLI:CE:E-
CHR:2023:0117JUD004079210).

En este asunto, diversas parejas homo-
sexuales iniciaron sendos expedientes matri-
moniales, a fin de poder contraer matrimonio 
e inscribirlo en el Registro Civil. Sin embargo, 
las autoridades rusas se negaron, arguyendo 
que el matrimonio es una institución abierta 
solamente a las personas de distinto sexo.

Tras agotar las vías internas, acudieron al 
TEDH alegando, entre otras cuestiones, que 
habían sido discriminados por su orientación 
sexual, dado que se les prohibía contraer ma-
trimonio por el mero hecho de ser parejas 
homosexuales. El TEDH inadmitió, desde el 
inicio, dicho motivo de la demanda. La Gran 
Sala confirmó la inadmisión, limitándose a 
recordarnos que, hasta la fecha, la tesis sos-
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IDEAS PARA GANAR
LA CONFIANZA DEL CLIENTE

La confianza es el primer requisito para 
que un cliente acuda a tu despacho y te 
encomiende un asunto.

Nadie entrega un problema a otro, si no 
confía en él.

Quiero compartir contigo, lo que he ido 
aprendiendo en estos cuarenta años de 
ejercicio profesional, sobre este tema:

Si tú no haces nada para aumentar tu 
clientela, toda tu cartera de clientes es de 
“referidos”, es decir,  clientes remitidos, a 
su vez,  por otro cliente o un familiar o etc.

Ese primer requisito imprescindible, para 
que el cliente acuda a tu despacho,  se so-
porta en algo que tú no controlas ni cui-
das: Que terceros (clientes, amigos, otros 
colegas, etc.) decidan hablar de ti y te re-
comienden. Es decir, dejas la parte más 
importante de tu negocio, la creación de la 
clientela y tus ingresos, en manos de cir-
cunstancias ajenas a tu control. 

Ahora la pregunta es: ¿Se puede hacer algo 
para que el cliente, que no me conoce, dé 
ese primer paso? La respuesta hoy en día 
es obvia: Por supuesto. 

Contesta a esta pregunta: Cuando buscas 
un hotel para ir de vacaciones…¿Te fías de 
la propaganda del hotel, o buscas las opi-
niones de los clientes que ya han estado 
alojados?

Puedes hacer tu lo mismo con estos senci-
llos pasos.

1º Crea tu perfil en Google:
¿Cómo registro en Google mi negocio?

Registrarse en Perfil de Empresa

1. En tu ordenador, inicia sesión en tu 
cuenta de Google o, si no tienes una, 
créala. ...

2. Ve a la página para crear un perfil.
3. Escribe el nombre de tu empresa. ...
4. Busca tu categoría empresarial.
5. Haz clic en Siguiente.

tenida por la Corte es que el artículo 12 CEDH 
no impone a los Estados la obligación de re-
conocer el derecho al matrimonio a las pare-
jas del mismo sexo.

Por tanto, podemos concluir que es una 
constante en la jurisprudencia del TEDH 
considerar que la falta de previsión del ma-
trimonio igualitario en la legislación interna 
de los Estados no vulnera el artículo 12 CEDH. 
La Corte entiende que son las autoridades de 
cada país las que, en virtud del margen de 
apreciación nacional, están en mejor condi-
ción para evaluar si se debe o no reconocer 
esta posibilidad. 

6. Llegados a este punto, podemos concluir 
que:

Primera. El reconocimiento del derecho a 
contraer matrimonio entre personas del mis-
mo sexo ha venido ampliándose en los últi-
mos 20 años en diferentes países que for-
man parte del Consejo de Europa. 

Segunda. No obstante, el TEDH ha reconoci-
do que los Estados gozan de un amplio mar-
gen de apreciación nacional para determinar 
quiénes pueden ser los titulares del derecho 
a casarse. Así, no ha considerado contrario al 
artículo 12 CEDH la falta de reconocimiento 
del matrimonio igualitario que se sigue man-
teniendo en algunos países. La Corte de Es-
trasburgo entiende que esta institución tie-
ne connotaciones sociales y culturales muy 
arraigadas, que pueden diferir considerable-
mente de una sociedad a otra, no existiendo 
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un consenso europeo sobre esta cuestión. 
Así pues, obligar a los Estados a reconocer 
este derecho a las personas del mismo sexo 
puede resultar controvertido para determi-
nadas sociedades. En consecuencia, para el 
TEDH, cabe seguir admitiendo como com-
patible con el art. 12 CEDH la limitación de la 
titularidad de este derecho únicamente a los 
miembros de las parejas tradicionales, es de-
cir, aquellas formadas por un hombre y una 
mujer. Por ello, considera que entra dentro 
del margen de apreciación nacional que cada 
Estado pueda elegir si desea o no permitir el 
casamiento entre personas del mismo sexo. 
Tercera. En resumen, tanto si un Estado re-
conoce el derecho al matrimonio igualitario, 
como si no lo hace, se considerará que actúa 
dentro de su margen de apreciación nacio-
nal, y no comportará vulneración alguna del 
CEDH.


